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PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN CREDITO  

Vie 21/04/2023 8:34 AM

Señor(a),
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDÍO
E. S. D.

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.
DEMANDANTE: WILMER OLMED MARIN ESCOBAR
DEMANDADO: ALONSO BAYONA JAIMES
REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON RADICADO
63.190.40.89.001.2022.00280.00

GN GALÁN NIETO <galan.nieto.abogados@gmail.com>     
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindio - Circasia

liquidación de CRÉDITO ALO…
184 KB
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Señor(a), 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDÍO  

E.        S.       D. 

 

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

DEMANDANTE: WILMER OLMED MARIN ESCOBAR 

DEMANDADO: ALONSO BAYONA JAIMES 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA CON RADICADO 

63.190.40.89.001.2022.00280.00 
 

 

ANDRÉS ALBERTO GALÁN RINCÓN, mayor de edad, vecino de Armenia Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.098.627.697 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta profesional 

número 249.480 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del señor 

WILMER OLMED MARIN ESCOBAR dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON RADICADO 

63.190.40.89.001.2022.00280.00, y de conformidad a lo ordenado por su despacho por medio de Auto 

interlocutorio número 159, proferido el día 16 de marzo de 2023, que dispone continuar con la ejecución y 

resuelve en el numeral segundo, liquidar el crédito, me dirijo ante su despacho para presentar LIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO actualizada al día 20 de abril de 2023, de la siguiente manera:   

La suma de ONCE MILLONES TRES MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS ($11.003.126.oo), liquidado de 

la siguiente manera:  

 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $7.200.000 

INTERESES DE PLAZO $322.818 

INTERESES MORATORIOS $3.329.808 

COSTAS DEL PROCESO $150.500 

TOTAL $11.003.126 

 

1. CAPITAL: SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($7.200.000.oo) 
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1.1 INTERESES DE PLAZO liquidados sobre el capital, pactados sobre la máxima legal permitida desde 

el 29 de octubre de 2021 hasta el 29 de diciembre de 2021: 

 

 

1.2 INTERESES MORATORIOS, liquidados sobre el capital, pactados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el día 30 de diciembre de 2021, hasta el día de hoy 20 de abril de 2023, teniendo en cuenta que a la 

fecha no se verifica el pago de la obligación:  

 

2. COSTAS DEL PROCESO por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS 

($150.500.oo)      

Del Señor(a) juez,  

 

 


